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17 de dicha Ley, deberán someterse a los correspondientes pro-
cedimientos de prevención ambiental definidos en su Titulo III.

5. En el caso de que el órgano sustantivo discrepe sobre el 
contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, y 
según lo previsto en el art. 26 del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental, deberá comunicar a esta Delegación Provin-
cial, en el plazo de diez días desde la recepción de la misma, la 
intención de plantear estas discrepancias. Las discrepancias se 
formularán, una vez transcurridos los anteriores diez días, y en 
el plazo de quince días ante el Consejo de Gobierno.

Esta Declaración de Impacto Ambiental no exime de las 
autorizaciones sectoriales a que hubiera lugar. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 
602/2011, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 

interposición, por doña María del Carmen López Galán, de 
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 
la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar Social de 3 de 
mayo de 2011, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por la misma contra la Resolución de esta Dele-
gación Provincial de 19 de noviembre de 2010 en materia de 
reclamación de cantidades y, a tenor de lo dispuesto en el art. 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 602/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Huelva, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 


